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Ref.: EJECUTIVO GARANTIA REAL       -      RAD.: No. 2018-00042-00 

 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

Demandado:   Yudis del Carmen Jiménez García 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUTO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Correspondería en el presente proceso proveer sobre la fijación de fecha para 

remate del bien inmueble garantía de esta ejecución, atendido que existe auto de 

seguir adelante la ejecución de fecha 11 de febrero de 2019, ya fue embargado 

según anotación No. 9 en el F.M.I. 340-114.297 de la O.R.I.P. de Sincelejo, Local 

14 del Centro Comercial La Paz, ubicado en la carrera 23ª No. 28-216 del casco 

urbano de esta ciudad, y secuestrado el bien el día  18 de diciembre de 2018, y 

además adoptado un valor como avalúo para tal efecto. 

 

A pesar de lo anterior, se tiene que el avalúo adoptado lo fue con auto del 13 de 

julio de 2021 referido al catastral de $38’633.000,oo más el aumento del 50% 

conforme lo definido por el artículo 444 del C.G.P., el cual tiene a la fecha más de 

un año y además consultada la página web del Municipio de Sincelejo conforme 

imagen que se inserta a continuación, el avalúo catastral referente a hoy es 

superior al estar por valor de $74’363.000,oo, con lo cual a criterio de este 

despacho debe procederse a efectuar un nuevo trámite para el avalúo actualizado 

del bien en la forma y términos de la norma atrás citada, que permita en las nuevas 

condiciones y no gravosas ni perjudiciales para el patrimonio de la ejecutada, se 

realice la diligencia de venta forzada. 
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Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

PRACTIQUESE un nuevo avalúo para efectos del remate, del bien inmueble 

identificado con F.M.I. 340-114.297 de la O.R.I.P. de Sincelejo, garantía de esta 

ejecución, en la forma y términos del artículo 444 del C.G.P., para lo cual cuentan 

las partes para presentarlo, con un término de veinte (20) días, contados desde la 

ejecutoria de esta providencia. 

 

Vencido este término vuelvan a despacho las diligencias para proveer según 

corresponda.  

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
El Juez, 

 
 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
CECM/Berom 
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